


[image: Portada del libro "Cómo hacer una demanda (y algunas cosas más)" de la colección Práctica Jurídica de Editorial Tecnos. ]





		
			
			CÓMO ACCEDER AL MATERIAL

			COMPLEMENTARIO

			Visita el sitio web

				https://comohacerunademanda.tecnos.es/

			Cumplimenta el formulario online junto con el ticket
			de compra de este libro (fotografía o documento escaneado)
			y en las siguientes 72 horas, previa comprobación
			de la autenticidad de la compra, recibirás en el e-mail
			que nos hayas proporcionado el material complementario
			que acompaña a la edición.

		

	

JESÚS SÁEZ GONZÁLEZ

(Coordinador)

CÓMO HACER 
UNA DEMANDA 
(Y ALGUNAS COSAS MÁS)

INTRODUCCIÓN PRÁCTICA 
A LAS FORMAS PROCESALES CIVILES

AUTORES

María de los Ángeles Pérez Marín

José Rabadán Bujalance

Luis Revilla Pérez

Ana Ríos Cabrera

Jesús Sáez González

NOVENA EDICIÓN

[image: Logo de la editorial Tecnos en color negro sobre fondo blanco, con tipografía elegante y estilizada.]




		
			«Cuando, cada tarde, se sentaba el gurú
para las prácticas del culto, siempre
andaba por allí el gato del áshram
distrayendo a los fieles. De manera
que ordenó el gurú que ataran al gato
durante el culto de la tarde.

				»Mucho después de haber muerto el gurú,
seguían atando al gato durante el
referido culto. Y cuando el gato murió,
llevaron otro gato al áshram para poder
atarlo durante el culto vespertino.

					»Siglos más tarde, los discípulos del
gurú escribieron doctos tratados
acerca del importante papel que
desempeña el gato en la realización
de un culto como es debido.»

			Anthony de Mello,
El canto del pájaro

			«No tengas por importuno
al que pide cosas justas.»

			Cristóbal Pérez de Herrera

			«Las leyes señalarán el orden y las
formalidades del proceso,
que serán uniformes en todos
los tribunales,
y ni las Cortes ni el Rey podrán
dispensarlas.»

			«Artículo 244»,
Constitución Española de 1812

			«… Me siento desgraciadísimo. Además, voy a ir a buscarla inmediatamente, porque no puedo vivir sin ella. ¿Por qué las mujeres pesarán tanto en uno? ¿Por qué?

			»Y se quedó mirando a un pajarito que atravesaba el cielo en vuelo planeado. Pero el pajarito no contestó a su pregunta. Nunca contestan a ninguna pregunta los pajaritos. Ni las adivinadoras del porvenir. Ni los alumnos de Derecho Procesal.»

			Enrique Jardiel Poncela
Amor se escribe sin hache

		

	
		

			
PRÓLOGO A LA NOVENA EDICIÓN

			Probablemente sea esta la edición más trabajosa de todas, quitando la primera, claro está. Las modificaciones legales de este año 2025 nos han obligado a retrasar la aparición de la presente edición hasta 2026. Espero que desde el momento en que terminamos su redacción y revisión, a finales del primero de los años mencionados, y su publicación no haya nuevas modificaciones normativas que dejen sin valor lo escrito. El objetivo sigue siendo el mismo: poner en manos de los estudiantes de disciplinas jurídicas una herramienta que les sea de utilidad a la hora de iniciarse en el modo de dirigirse de forma escrita a los tribunales. Mantenemos, además, dos partes que nos parecen de particular interés: una dedicada a las actuaciones orales y otra a la negociación, unos capítulos introductorios que esperemos sean también de utilidad para nuestros lectores. Una vez más, gracias.

			J. S.

			Jerez de la Frontera, 12 de diciembre de 2025
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ALGUNAS RECOMENDACIONES BÁSICAS

			
1. UN LENGUAJE EXTRAÑO

			Sin duda alguna los escritos procesales constituyen un tema curioso. Llenos de jergas a veces incomprensibles para el ciudadano medio, el estudiante que se adentra en las actuaciones procesales nota la sensación de estar penetrando en el círculo restringido de los elegidos cuando poco a poco va desvelando los arcanos de los formularios. No cabe duda de que en la sociedad, alguien capaz de descubrir los secretos de un escrito procesal es, unas veces, mirado con envidia; otras, con la distancia que otorgamos a quienes conocen las cosas ignoradas por los demás; otras, finalmente, con cierta lástima al pensar que aquella persona tan normal antaño parece haberse vuelto hogaño tan loca como los que son capaces de escribir esas cosas tan raras que nadie entiende. El problema llega a su punto álgido cuando el joven o la joven, estudiante o práctico del Derecho procesal, que antes hablaba como cualquier otro ser humano, empiezan a emitir unos ruidos extraños en su lenguaje, ruidos extraños que se corresponden con los términos que conforman el vocabulario forense.

			No cabe duda de que esa última opinión de la que está impregnada la sociedad provoca en el alumno de Derecho procesal un cierto temor. Sin embargo, pronto comprueba que los escritos procesales, sus fórmulas y sus ritos son más fáciles de comprender y de dominar de lo que hubiera podido parecer. Es verdad que nuestro lenguaje forense se encuentra plagado de vocablos que casi ya sólo se utilizan en el ámbito jurídico. En otros tiempos esos vocablos fueron habituales y prueba de ello es que, aún hoy, en determinadas zonas de nuestra geografía oímos a los lugareños expresiones para ellos comunes y que reputábamos exclusivamente al campo de la técnica: procurarse una casa, ir al pueblo de al lado a hacer unas cuantas diligencias, o personarse en la consulta del médico son expresiones que, casi irremisiblemente perdidas, aún pueden ser escuchadas a personas de cierta edad1. Y en este sentido se puede afirmar que es muy cierto que los escritos procesales se han quedado atrás en el tiempo en lo relativo al uso de ciertos giros y modos de expresión. Lo que ocurre es que no son tantas las formas que por sí mismas resulten extrañas y, por tanto, el jurista pronto llega a dominarlas.

			En cualquier caso, debo decir que me encuentro entre aquellos que opinan que los escritos procesales deben ser comprensibles por los justiciables, y que su lenguaje debe ser claro y estar al alcance de todos. Un lenguaje diáfano, como veremos, no necesariamente quiere decir un lenguaje vulgar, ni exento de ciertos tecnicismos. Aquí tecnicismo no es sino vocablo con que se refieren y describen realidades concretas propias del proceso y del procedimiento. ¿Por qué, por ejemplo, hay que describir un color haciendo referencia a mezclas de rojos y blancos cuando existe la palabra rosa? ¿Cuántas vueltas tendríamos que dar para explicar lo que son unos ojos zarcos? Aunque, desde luego, el término providencia carezca de la belleza de los dos últimos: ¿por qué no usar tal palabra si con ella describimos rápidamente, no sólo la decisión de trámite de un órgano judicial, sino que también nos traslada a su régimen de recursos, su estructura o sus requisitos de tiempo y forma? ¿Admitiría un cirujano llamar cuchillo al escalpelo o un fontanero tubo doblado al codo?

			
2. SENTIDO COMÚN

			No obstante, y a pesar de todo, el nombre de Letrados nos debe hacer presente que la utilización de las buenas letras forma parte de nuestro buen hacer y que la técnica no tiene por qué estar reñida con la claridad. Ortega y Gasset decía que la claridad es la cortesía del filósofo. Tal virtud en el lenguaje debe formar parte también del nuestro. Un escrito no tiene por qué ser confuso ni ininteligible para ser bueno. Más bien hay que decir lo contrario.

			Prueba de ello es que, para empezar, nos basta con tener presentes unas cuantas reglas tan elementales que lo que parece inadmisible es que nos podamos olvidar de ellas. Ciertamente hay dos apuntes que necesariamente hay que tener en cuenta con carácter previo. El primero se refiere a la ley. Siempre hay que leer la ley para saber qué se nos exige en cada caso. En este sentido no hay que fiarse de modelos prestados. La ley: hay que leer la ley para no olvidarnos de nada. El segundo es tan de Pero Grullo como el primero, pero no por ello deja de ser importante. Como antiguamente al soldado que no había entrado en combate se le suponía el valor, al estudiante que no se ha adentrado en lides forenses se le supone que sabe escribir. Pero ello en la práctica, en uno y otro casos, sabemos que no se corresponde necesariamente con la realidad.

			Anotados estos dos apuntes previos, veamos qué consejos podemos dar para convencer a nuestros lectores de que el trabajo que tienen por delante no es difícil.

			Quizás lo primero sea situarse en un lugar que nos ofrezca una buena perspectiva de todo este panorama. Sobre el proceso y el procedimiento se ha escrito mucho. A los efectos de lo que ahora estamos buscando, a mí me resulta particularmente grata la visión del procedimiento como un diálogo entre los sujetos participantes: el Tribunal y las partes. Y me lo parece porque hace ver con gran claridad un aspecto importante: el escrito es un vehículo en el que viajan nuestra palabra y nuestro pensamiento, una herramienta que utilizamos para expresar nuestros argumentos.

			De una cuestión tan simple se derivan algunas lecciones interesantes. La primera de todas: fuera el temor reverencial a los escritos. No podemos permitir que los arcanos nos dominen. Los documentos que redactamos son nuestros servidores. Nosotros somos sus amos y no sus esclavos. Los formularios nos ofrecen ayudas y ejemplos para elaborar nuestros trabajos, no corsés que nos opriman hasta el punto de mutilar nuestra necesidad de expresarnos o de tener que decir lo que no queremos.

			El escrito, pues, es nuestro medio de expresión. Lo que tenemos que tener claro es lo que queremos que los demás comprendan, porque de lo que se trata, no es de escribir, sino de ser leídos.

			Después, conviene no olvidar que el documento es reflejo de nuestro propio modo de ordenar los pensamientos: nuestros pensamientos, no los que veamos en otros escritos o en un formulario. El escrito se tiene que adaptar a nuestras necesidades que, salvo casos excepcionales, serán diferentes en cada caso. El escrito es nuestra obra y nosotros sus autores.

			Por todo cuanto llevamos dicho, no debe resultar extraño si afirmamos que las dos reglas fundamentales a la hora de encarar la tarea de elaborar nuestros escritos procesales son la lógica y el sentido común. En realidad, estas dos reglas vienen a ser como dos caras de una misma moneda, cuando no lo mismo. Porque cuando nos referimos a la lógica ni siquiera pensamos en esa formidable disciplina que nos ayuda a formular nuestros pensamientos, sino más bien en una lógica de andar por casa, una lógica natural que todos utilizamos y que nos lleva a considerar como aceptable o rechazable un resultado.

			Los escritos no se realizan de uno u otro modo por tradición, porque queden muy bien, ni muchísimo menos porque así los hayamos visto compuestos en alguna de las muy buenas colecciones de formularios de que disponemos y que tantas veces nos han sacado de un apuro. Los escritos se realizan de una u otra manera porque a lo largo del tiempo se han ido perfilando las formas que expresan con mayor claridad y precisión lo que pretendemos decir.

			Hay que buscar el sentido natural que ha de tener cada escrito, cada parte del escrito, el contenido de cada parte de un escrito. Tiene sentido que el encabezamiento ocupe un lugar en el cuerpo del documento, y que el suplico esté ubicado en otra parte del mismo. Expresar determinados datos en un documento y omitirlos en otro tienen una razón de ser que hemos de descubrir. Por el contrario, tendremos que pensar que algo no marcha bien cuando al leer nuestro escrito nos encontremos perdidos o como si tuviéramos la sensación de haber dado de bruces en el suelo, después de haber tropezado con un adoquín mal puesto en el pavimento de nuestro artificio2.

			No hay que olvidar, por otra parte, que el diálogo escrito no es como el diálogo oral. Cuando hablamos podemos reiterar nuestras manifestaciones, aclarar o pedir explicaciones, cambiar de opinión o llegar a un acuerdo sobre la marcha. En definitiva, en el lenguaje oral se suceden las intervenciones de un modo que no sucede en el lenguaje escrito. No es lo mismo mantener informado de cuanto sucede a alguien por carta que a través del teléfono. El lenguaje escrito tiene sus propias limitaciones que no podemos olvidar.

			La idea del procedimiento como diálogo3 nos pone necesariamente frente a lo que debe ser el objetivo de toda emisión de pensamiento: ser comprendido por quien nos lee, por quien nos «oye». A lo largo de la tramitación de un procedimiento se van sucediendo diversas actuaciones destinadas a pedir algo del órgano jurisdiccional, a poner en su conocimiento cualquier tipo de suceso, a acreditar hechos... Por tanto, lo primero a tener en cuenta es que al otro lado del escrito va a haber alguien que tiene que entender lo que se le dice, alguien de quien en definitiva esperamos una respuesta, alguien a quien le vendrá bien una exposición clara y ordenada.

			En este sentido será bueno recordar que la telepatía no es un don habitual entre los seres humanos. Es muy frecuente que los escritos no aporten toda la información necesaria para lograr el resultado que esperamos. Ello es debido a que, muy a menudo, caemos en el error de no darnos cuenta de que las personas a las que van dirigidos no han hablado con nuestros clientes o representados, y damos por sabidos argumentos, detalles, circunstancias, en realidad desconocidos. El lector de nuestro escrito, el oidor de nuestra intervención es un desconocedor de la realidad que es lanzada al proceso a través de nuestras intervenciones.

			No debemos olvidar que el documento escrito debe contener todo cuanto queramos decir. Frecuentemente veremos que, para manifestar nuestras afirmaciones, no disponemos de más oportunidad que la que se nos presenta en ese momento, que es el oportuno. Pero, además, hay que tener presente que nuestro destinatario en muchas ocasiones, sobre todo en lo tocante a las alegaciones iniciales, desconocerá el asunto que le vamos a plantear. Ello quiere decir que nuestros textos deberán contener todo lo que nuestros destinatarios tienen que saber, sin olvidar que, normalmente, serán ajenos a todo. Ello quiere decir también, que tendremos que establecer un orden en nuestras exposiciones, de modo que pueda adquirir de una forma ordenada lo que pretendemos que comprenda.

			Pues bien, todo ello se articula teniendo en cuenta lo que en cada caso nos pida la ley que hagamos y aplicando grandes dosis de sentido común o de lógica. Con ello, y examinando lo que los usos procesales han ido conformando lograremos el objetivo señalado.

			
3. RECADO DE ESCRIBIR

			La palabra recado, como tantas otras, ha perdido alguno de sus significados a lo largo de los siglos. Normalmente cuando hoy día la empleamos lo hacemos como sinónimo de encargo o de mensaje. Pero en otros tiempos tuvo también otros, como, por ejemplo, «conjunto de objetos necesarios para hacer ciertas cosas», habiendo permanecido hasta nuestros días la expresión «recado de escribir», tal vez por lo llamativa que resulta. Para hacer escritos procesales, que es de lo que versa la primera parte de este trabajo, lo que nos hace falta es el material propio de todo escrito. En otros tiempos diríamos papel y algo con lo que dejar en él nuestra escritura. A esos elementos que siguen siendo de utilidad hay que añadir hoy necesariamente el ordenador, en la medida en que cada vez son más los documentos que hoy no precisan ser plasmados sobre un papel para ser incorporados a los procedimientos judiciales.

			Quedan en el recuerdo pragmáticas, órdenes y otros tipos de normas e instrucciones de otros siglos, dejadas sin efecto por las disposiciones finales y derogatorias de las nuevas leyes procesales del siglo xix. Si volviéramos la vista atrás, y éste no es el momento, veríamos como ciertos comportamientos actuales tienen su origen en aquellas disposiciones, pensadas para dar seguridad al documento cuando el hombre lo escribía con pluma de ave. Así, aún hoy día, cuando expresamos el lugar y la fecha lo hacemos con letras sin utilizar los números, no se admiten escritos con raspaduras ni tachaduras, los números de las cifras que se expresan se indican con letras (al tiempo que encerramos entre paréntesis esa misma cifra escrita ahora con números), no se admiten palabras fuera de los márgenes y todo cuanto se redacte se expresa sin más apócopes que los realmente admitidos por todos en el uso de la escritura: Excmo., admón., Sr., etc. Todo vocablo que no tenga una apócope o unas siglas conocidas por la generalidad de los lectores ha de ser escrito completo, con todas sus letras y tildes, cuando estas últimas sean precisas, salvo que la primera vez que se utilicen una o varias palabras se haga mención entre paréntesis de que en adelante se indicarán por medio de unas siglas concretas. Por ejemplo, Ley de Enjuiciamiento Civil (en adelante, LEC).

			Las comentadas son, como decimos, reglas de otros tiempos que nos siguen pareciendo aceptables en el mundo de la informática ya que, con ellas, que otrora dieron seguridad a sus contenidos, ahora sirven para evitar mala imagen en un documento. En el futuro es más que probable que asistamos a la aparición de normas para configurar los escritos informáticos. Buena prueba de ello es el precedente que supone ya el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo de veinte de abril de 2016, sobre la extensión máxima y otras condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos al recurso de casación ante la Sala Tercera. En dicho Acuerdo se establecen límites en el número de páginas de los escritos y pautas en cuanto al interlineado, el tipo de letra que se ha de utilizar y el tamaño en puntos de los escritos, además de algunos otros aspectos. Lo habitual hoy día es que los escritos nazcan de la impresora que se encuentre conectada con el ordenador de su autor o que permanezcan sin imprimir como documentos digitales susceptibles de ser subidos a LexNET o a la plataforma digital que pueda ser puesta en marcha. En cualquier caso, lo exigible es redactar con claridad lo que se expresa.

			En cuanto al uso del papel, desde la Ley 25/1986, de 24 de diciembre, cuando el escrito ha de ser objetivado en este material, el exigible para las partes es el papel común. Llamamos papel común al papel ordinario blanco que podemos comprar en cualquier papelería. Los tribunales utilizarán el papel correspondiente de la Administración de Justicia. El ciudadano de la calle que se dirige a un tribunal no tiene obligación de hacerlo en ningún caso: le basta con realizar su escrito en papel blanco tamaño folio o similar. No obstante, las actuaciones procesales tienden a ser objetivadas, cada vez más, a través de documentos informáticos, como los llamados pdf.

			
4. LEXNET

			En la actualidad la tramitación procesal se realiza de forma telemática. Cada vez son menos los documentos que se aportan de forma escrita sobre papel. Por ejemplo, los documentos directamente introducidos por las partes en aquellos procedimientos en los que no intervienen abogado y procurador se siguen extendiendo en papel, en cambio, procuradores y letrados aportan sus escritos y documentos a través del portal informático que a día de hoy recibe el nombre de LexNET. Todo hace pensar que con el tiempo incluso los ciudadanos tengan que utilizar esta vía, pero, al menos en el momento de redactar estas líneas, aún no es así.

			En relación con lo dicho hay que tener presente un par de consideraciones. La primera es que el portal mencionado actúa a través de una serie de plantillas que el profesional debe cumplimentar. Aparecen en esas casillas una serie de datos como el nombre del procurador, el número de identificación general del procedimiento (NIG), los nombres de las partes, etc. Esos datos tendrán que ser cumplimentados, repitiendo los que constan en los escritos. La segunda es que ello no modifica necesariamente el modo de redactarlos, aunque su soporte ya no sea el papel, sino el que en cada momento de la evolución informática vaya tomando cuerpo. Actualmente son los documentos pdf los que aseguran que los contenidos de un escrito permanecen invariables, de modo que el letrado o el procurador, una vez concluida la extensión del documento correspondiente procederán a pasarlo del formato de texto que haya utilizado para su composición a un formato pdf antes de subirlo a la plataforma. El hecho de que el documento se materialice en un soporte informático y que deba ser subido a una plataforma, previa cumplimentación de una serie de casillas identificativas, no es óbice para que el escrito sea redactado de acuerdo con los elementos y contenidos con que lo ha venido siendo tradicionalmente.

			Pues bien, después de tener en cuenta estos consejos y provistos del correspondiente recado de escribir, nos adentramos en el estudio de los escritos procesales.

			


				
						1 Estas expresiones, y otras que ya no se usan, se conservan y se utilizan de forma habitual en distintas zonas de Hispanoamérica. Sí, eran habituales, o al menos comprensibles, en el siglo xix en España; hoy no. Hace años recibimos en el Área de Derecho procesal la carta de un juez hispanoamericano [perdón, pero me niego a llamarle latino] que estaba interesado en recibir cierta información académica. La carta, redactada en un castellano admirable, pulcro y sonoro, terminaba con la firma del interesado precedida de una antefirma en la que se podía leer: «el juez promiscuo» de tal sitio. La primera reacción fue de asombro. ¿Se imaginan recibir un auto de un juez español titulándose a sí mismo como promiscuo? ¡Un juez que admite su promiscuidad! Una rápida consulta al diccionario nos dio la respuesta. Aquel juez, con destino en zonas montañosas, lo mismo resolvía temas civiles, penales que laborales. Sí, lo había escrito bien. Era un juez «promiscuo» y, con toda seguridad, absolutamente honrado.


						2 Con cierta frecuencia comparo las pautas de la técnica que estudiamos con las normas observa el buen comensal. El cuchillo se toma con la mano derecha y el tenedor con la izquierda, no porque haya una norma de etiqueta que así lo establezca, ni por mantener la regla nemotécnica de las tres «ches» (cuchara, cuchillo, derecha), sino porque siendo la mayoría de las personas diestras, la relación de la fuerza y habilidad de cada mano hace que nos sea más fácil cortar con la derecha y fijar con la izquierda. Si sólo hemos de usar un cubierto lo lógico es utilizar la mano más hábil, que suele ser la derecha. Pero esas normas cambian por el peso del propio sentido común o de la lógica cuando el cubierto que usamos habitualmente con la izquierda se convierte en nuestro principal instrumento de ataque, como ocurre cuando nos disponemos a lidiar un buen plato de pasta. Algo semejante ocurre con las fórmulas procesales. La etiqueta puede ser la norma cuando responde al sentido de las actuaciones. Cuando la fórmula se convierte en mero formalismo o formulismo, igual da, corremos el riesgo, como en la mesa, de caer en el más simple de los papanatismos.


						3 Esta perspectiva del diálogo no debe quedar fuera el proceso. Desde este punto de vista del diálogo entre juez y partes los nexos entre proceso y procedimiento deben estar más presentes que nunca. Aquí el diálogo es expresión del debate que surge en torno a la defensa de los derechos discutidos, de los conceptos mismos; y aquí diálogo es también forma de expresión, el modo en que ese discurso es planteado. Proceso, como discurso mental, y procedimiento, tramitación, se nos muestran aquí como dos caras inseparables de una misma realidad.
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LOS ELEMENTOS DEL ESCRITO PROCESAL. UN ESCRITO BREVE: EL ESCRITO DE PERSONACIÓN (REDACTADO DE FORMA SIMPLIFICADA)

			
1. UNOS PÁRRAFOS UN TANTO ATÍPICOS

			Antes de empezar conviene tener presente algo importante: tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia procesal del Servicio Público de la Justicia, la tradicional organización de los tribunales españoles ha cambiado. Hemos pasado de una estructura en la que cada juez estaba servido por una Oficina Judicial, constituyendo un juzgado, a un sistema en el que se concentran los servicios que antes prestaba cada una de las Oficinas Judiciales a órganos de apoyo centralizados que sirven a todos los jueces y magistrados del partido en el que ejerzan su jurisdicción.

			En lo tocante a las páginas que siguen, nuestros escritos los dirigimos a los nuevos Tribunales de Instancia, que sustituyen a todos los órganos de primera instancia anteriores del partido judicial. Los antiguos órganos de primera instancia (Primera Instancia, Instrucción, de lo Penal, Menores, de lo Social, de lo Mercantil) pasan a ser Secciones. A su vez, la unidad en la que se ubica la actividad de los jueces y magistrados pasan a denominarse Plazas. De este modo, un escrito que antes de la entrada en vigor de esta Ley Orgánica se dirigía, por ejemplo:

			AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 1 DE JEREZ DE LA FRONTERA

			hoy tendremos que dirigirlo, por ejemplo:

			AL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE JEREZ DE LA FRONTERA. SECCIÓN DE LO CIVIL. PLAZA N.º 5

			Obviamente, si se tratara de un órgano mixto la invocación podría ser:

			AL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE JEREZ DE LA FRONTERA. SECCIÓN DE LO CIVIL Y DE INSTRUCCIÓN. PLAZA N.º 1.

			En cuanto a los antiguos Juzgados de Paz, pasan a denominarse Jueces y Juezas de Paz, dependiendo, como es natural, del sexo de la persona que ostente tal dignidad. Así, la invocación en estos casos podría ser, por ejemplo:

			AL JUEZ DE PAZ DE ALANÍS DE LA SIERRA

			A LA JUEZA DE PAZ DE VILLAVERDE DEL RÍO

			Teniendo en cuenta la jurisprudencia constitucional sobre los defectos de forma, no parece que haya mucho problema a la hora de admitir a trámite un escrito cuya invocación vaya dirigida «A la Juez de Paz de Villaverde del Río»1.

			Hecha la anterior aclaración, recordamos lo que se comentaba al finalizar el capítulo anterior. El obligado uso de LexNET implica la aportación a los procedimientos judiciales de los escritos que realizan los profesionales a través de dicho portal. Se efectúa subiendo a la mencionada plataforma los documentos, una vez que han sido pasados a formato pdf o han sido escaneados. Asimismo, el sistema requiere la identificación de quien interviene y de la actuación que se lleva a cabo a través de las correspondientes ventanas que deben ser cumplimentadas con los datos pertinentes. Esto último, ciertamente, está ejerciendo cierta influencia en el modo de redactar los escritos, especialmente el encabezamiento, aunque, por lo demás, los escritos se siguen componiendo prácticamente del mismo modo a como se hacía con anterioridad. Y eso es lo que vamos a hacer en las páginas que siguen: explicar por qué los escritos se redactan siguiendo unas pautas y, cuando sea preciso, haciendo mención a aquellos aspectos que los vinculen con la nueva realidad informática.

			Dicho lo cual, empezaremos con algo muy sencillo. El escrito de personación parece bastante adecuado para comenzar nuestro trabajo. Es fácil, simple, breve y, sin embargo, contiene datos suficientes para realizar un buen acercamiento al estudio de los escritos procesales.

			La personación es una de las posibles actitudes que puede adoptar el demandado frente a la demanda. Con la personación el demandado manifiesta que quiere ser parte en el procedimiento que se está tramitando. El escrito de personación evita la rebeldía. Este escrito no es preciso hacerlo cuando se contesta la demanda, ya que la contestación incluye el acto de personarse.

			El escrito de personación se utiliza, cuando el demandado ha sido declarado rebelde por no contestar en tiempo a la demanda, ya sea porque se le ha pasado el plazo por cualquier motivo o, incluso, porque, queriendo ser parte en el procedimiento, ha decidido, por el motivo que sea, no contestar. La personación, aunque no se haya contestado la demanda, puede realizarse en cualquier momento del proceso, permite a la parte actuar como tal y, por consiguiente, intervenir en el procedimiento cada vez que sea procedente y, lo más importante, recibir información, normalmente a través de su procurador, de cuanto vaya aconteciendo en el transcurso de las actuaciones.

			Veamos un escrito de personación habitual:

			AL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ROTA. SECCIÓN DE LO CIVIL E INSTRUCCIÓN. PLAZA N.º 1

			Eduardo HUESO GONZÁLEZ, procurador de los tribunales, en nombre y representación de Don Juan Luis Torres Muñoz, mayor de edad, del comercio, con domicilio en la villa de Rota, calle Charco número 725, provisto del documento nacional de identidad número XX,CCC.LLL, según acredito en copia de escritura de poder que la Letrada que suscribe, Doña Rosa María Álvarez Fernández, considera bastante a los efectos de este pleito, ante el Tribunal comparezco y como mejor proceda en Derecho digo,

			QUE mediante el presente escrito procedo a personarme en los autos correspondientes al procedimiento ordinario número 1234/25 de los que se tramitan ante ese Tribunal, con N.I.G. 1010101010101010101 por lo que,

			SUPLICO AL TRIBUNAL que, habiendo por presentado este escrito con sus copias, me tenga por personado y parte en las actuaciones antes indicadas en nombre de Don Juan Luis Torres Muñoz. Es justicia que respetuosamente pido en Rota a once de febrero de dos mil veinticinco.

			Firma del Letrado Firma del Procurador

			La anterior es una de las posibles redacciones que se pueden dar al escrito de personación. Naturalmente no es la única. Con toda seguridad puede afirmarse que ni siquiera es la mejor. Caben otras muchas composiciones. Lo que sí es cierto es que lo realizado sirve para cubrir este trámite de una forma clara y fácil de entender, y que nos va a permitir adentrarnos en su estudio.

			El escrito anterior puede ser calificado como breve. Está dividido en cuatro párrafos, claramente diferenciados. Fijémonos que la existencia de estos cuatro párrafos no obedece a razones estrictamente gramaticales. Desde el punto de vista gramatical los párrafos segundo, tercero y cuarto constituyen una sola oración compuesta. La quiebra más clara se produce entre los párrafos segundo y tercero; como podemos ver, hemos separado un verbo («digo») de lo que constituye su complemento directo («que mediante el presente escrito...»). Los párrafos de nuestro escrito obedecen, pues, a otro tipo de criterios. Podríamos decir que son razones sistemáticas que tratan de resaltar las diferentes partes del documento procesal. De este modo nuestro escrito ha quedado dividido en cuatro partes:

			
				
					
				
				
					
							
							—En la primera se indica a qué tribunal se dirige el escrito.

							—En el párrafo segundo hemos aportado todos los datos identificadores de la parte demandada en este procedimiento, que es la autora del escrito.

							—En el tercero hemos informado sobre la actuación que se realiza.

							—En el último párrafo se formula una petición.

						
					

				
			

			Hay otro aspecto de este escrito que también salta a la vista. El uso de mayúsculas y de minúsculas tampoco sigue las reglas ortográficas.

			En el escrito procesal, por tanto, se utilizan ciertas licencias cuyo fin es el de sistematizar mejor la exposición de la información que en él se contiene con la intención de que el lector pueda localizar fácilmente la información que espera encontrar en el escrito.

			Fijémonos en la diferencia que hay entre un escrito redactado haciendo uso de esas licencias [modelo 1] y otro que se extiende siguiendo las reglas ortográficas [modelo 2], según los mostramos a continuación.

			[Modelo 1]

			AL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ROTA. SECCIÓN DE LO CIVIL E INSTRUCCIÓN. PLAZA N.º 1

			Eduardo Hueso González, procurador de los tribunales, en nombre y representación de Dn. Juan Luis Torres Muñoz, mayor de edad, comerciante, con domicilio en la villa de Rota, calle Charco número 725, provisto del documento nacional de identidad número XX,CCC.LLL, según acredito en copia de escritura de poder que la Letrada que suscribe, Doña Rosa María Álvarez Fernández, considera bastante a los efectos de este pleito, ante el Tribunal comparezco y como mejor proceda en Derecho digo

			QUE mediante el presente escrito procedo a personarme en los autos correspondientes al procedimiento ordinario número 1234/25 de los que se tramitan ante ese Tribunal, con el N.I.G. 1010101010101010101 por lo que,

			SUPLICO AL TRIBUNAL que, habiendo por presentado este escrito con sus copias, me tenga por personado y parte en las actuaciones antes indicadas en nombre de Dn. Juan Luis Torres Muñoz. Es justicia que respetuosamente pido en Rota a once de febrero de dos mil veinticinco.

			[Modelo 2]

			AL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ROTA. SECCIÓN DE LO CIVIL E INSTRUCCIÓN. PLAZA N.º 1

			Eduardo Hueso González, procurador de los tribunales, en nombre y representación de Don Juan Luis Torres Muñoz, mayor de edad, comerciante, con domicilio en la villa de Rota, calle Charco número 725, provisto del documento nacional de identidad número XX,CCC.LLL, según acredito en copia de escritura de poder que la Letrada que suscribe, Doña Rosa María Álvarez Fernández, considera bastante a los efectos de este pleito, ante el Tribunal comparezco y como mejor proceda en Derecho digo, que mediante el presente escrito procedo a personarme en los autos correspondientes al procedimiento ordinario número 1234/25, de los que se tramitan ante ese Tribunal, con el y con el N.I.G. 1010101010101010, por lo que, suplico al Tribunal que, habiendo por presentado este escrito con sus copias, me tenga por personado y parte en las actuaciones antes indicadas en nombre de Don Juan Luis Torres Muñoz. Es justicia que respetuosamente pido en Rota a once de febrero de dos mil veinticinco.

			Las diferencias saltan a la vista por sí mismas. Hay que decir que la estructura y el tenor que hemos empleado en estos ejemplos siguen un modelo habitual. Es decir, se trata de una forma de redactar este escrito habitual entre los profesionales, al que estamos acostumbrados.

			Observemos algo fundamental. El modelo empleado permite al lector que está acostumbrado a estos escritos hallar la información que precise de forma rápida y eficaz. Cuantas veces lo utilice para buscar los datos que espera encontrar los localizará directamente, pasando por alto otros párrafos, de cuyo contenido no espera obtener, en principio, lo que pretende.

			
				
					
				
				
					
							
							• ¿Quiere esto decir que el escrito tiene que estar estructurado según el orden y distribución elegidos? ¿Si no lo está puede decirse que es incorrecto?

							☑ De ningún modo. El escrito que hemos redactado en segundo lugar y que es copia literal del primero, es perfectamente válido. Empezando porque no hay ninguna norma que obligue distinguir párrafos en el escrito de personación, precepto que sí existe para la demanda, por ejemplo. En segundo lugar, porque la redacción gramatical es correcta, aunque sea farragosa, y ello implica que transmite toda la información necesaria para que el tribunal tenga por personado a este señor. A ello habría que añadir la jurisprudencia constitucional en estos aspectos, que claramente apunta al contenido de los documentos y no a su forma.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							• ¿Podemos darle otra estructura, otra información?

							☑ Naturalmente que sí. Pero siempre será preferible facilitar la labor del lector. No sólo nos interesa quedar bien con nuestro buen trabajo, o no despertar a los duendes del sueño ni al genio de la ira de quien recibe nuestro escrito. Sobre todo, lo que nos conviene es ser bien comprendidos y para ello debemos acostumbrarnos a facilitar la lectura y la comprensión de lo que dejamos dicho.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							• ¿Y si en vez de poner el nombre del procurador con letras mayúsculas lo subrayamos?

							☑ Perfecto.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							• ¿Y si escribimos la invocación con letras minúsculas?

							☑ Da igual.

						
					

				
			

			
				
					
				
				
					
							
							• ¿Y si en vez de poner «núm. uno» ponemos «n.° 1», o «número 1»?

							☑ Exactamente lo mismo.

						
					

				
			

			Es decir, lo importante es el contenido. Si la información es completa lo habitual es, además, hacer los escritos siguiendo un modelo comprensible y que observen unas normas generalmente aceptadas y que la costumbre ha ido modelando para conseguir que la transmisión de la información se realice de forma eficaz. Así, por ejemplo, es costumbre que el suplico se diferencie del resto del escrito, comenzar el contenido de un escrito con un párrafo exento en el que se identifica quien habla, o comenzar el escrito en sí mismo señalando el órgano al que se dirige. Pero estos ejemplos forman ya parte de los contenidos y esto se examina en los párrafos que siguen.

			
2. LA INVOCACIÓN AL TRIBUNAL

			Una vez que nos hemos fijado en estos primeros detalles, tal vez más llamativos, el siguiente paso será examinar el contenido de cada una de las partes y de los párrafos.

			Párrafo primero. La invocación al Tribunal:

			[AL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ROTA. SECCIÓN DE LO CIVIL E INSTRUCCIÓN. PLAZA N.º 1]

			En la invocación al Tribunal indicamos el órgano al que nos dirigimos. Dado que en la villa de Rota existe más de un Tribunal de primera instancia, el autor especifica a cuál de ellos se dirige. En este caso el escrito va dirigido a la plaza n.º 1, de la Sección de lo Civil e Instrucción del Tribunal de Instancia de Rota.

			Aquí hay que tener presente un dato importante. En páginas anteriores ya recordamos al lector que el escrito de personación es un escrito que realiza el demandado. Ello significa algo elemental: conoce en que tribunal ha sido demandado. Y lo sabe porque ha recibido una notificación del tribunal mencionado, ha acudido al mismo, se le ha hecho entrega de la copia de la demanda que origina el procedimiento y se le ha emplazado para que comparezca y conteste. Dado que sabe cuál es el tribunal en el que se van a seguir las actuaciones debe mencionarlo en su escrito.

			Podría haber sucedido que en Rota sólo hubiera habido una plaza judicial en la Sección de lo Civil y de Instrucción. En ese caso hubiera sido bastante poner:

			AL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ROTA. SECCIÓN DE LO CIVIL E INSTRUCCIÓN

			Incluso, hubiera sido suficiente con poner en esas circunstancias:

			AL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE ROTA

			
				
					
				
				
					
							
							• ¿Por qué empezar nuestro escrito con una invocación al tribunal?

							☑ La razón es puramente de sentido común. Cuando un escrito es recibido en los servicios comunes del Tribunal de Instancia lo primero es examinar a qué órgano va dirigido el escrito. Todo lo demás sobra si llega a un destino equivocado. Por tanto, antes de adentrarse en la lectura del contenido del documento habrá que comprobar que ha llegado a donde debía. Pensemos también en los servicios de registro y reparto comunes. En estos casos resultaría complicado averiguar a qué órgano habría que remitir el escrito, si no viniese debidamente identificado. Por tanto, si ya se conoce cuál es el tribunal en el que se está tramitando el asunto en el que vamos a intervenir como parte, debe hacerse constar el dato al comienzo del escrito, con independencia de que se hayan consignado los datos correspondientes en la aplicación de LexNET.

						
					

				
			

			La invocación ofrece pues una información que en el orden del trabajo parece ser la que requiere ser examinada en primer lugar: el órgano del que se solicita la tutela judicial correspondiente.

			
3. LA IDENTIFICACIÓN DE QUIEN HABLA A TRAVÉS DEL ESCRITO

			[Eduardo HUESO GONZÁLEZ, procurador de los tribunales, en nombre y representación de Don Juan Luis Torres Muñoz, mayor de edad, del comercio, con domicilio en la villa de Rota, calle Charco número 725, provisto del documento nacional de identidad número XX,CCC.LLL, según acredito en copia de escritura de poder que la Letrada que suscribe, Doña Rosa María Álvarez Fernández, considera bastante a los efectos de este pleito, ante el Tribunal comparezco y como mejor proceda en Derecho digo,]

			Una vez que hemos indicado en nuestro escrito a quién hablamos, a quién nos dirigimos, lo más lógico es indicar quién se está dirigiendo al órgano jurisdiccional, quién es el autor del documento. El segundo párrafo se centra en la identificación de la persona que quiere ser escuchada y que, por tanto, habla2. En el caso que nos sirve de ejemplo, quien pide tutela es un individuo, una persona física. Sin embargo, como vemos, en este párrafo aparecen más sujetos. Aparece el nombre del procurador y el nombre de una letrada. Estudiemos cada uno de ellos.

			
A) El nombre del procurador


			[Eduardo HUESO GONZÁLEZ, procurador de los tribunales,]

			El procurador ostenta la representación de las partes en el proceso3. Su indicación será precisa siempre que actúe, bien porque sea obligatorio por ley, bien porque, a pesar de no serlo, la parte decida actuar con él. Como hemos dicho, el escrito, una vez hecha la invocación al tribunal, comienza por identificar a su autor. Pues bien, cuando en el procedimiento actúa un procurador el primer nombre que se menciona es el suyo. Y lo hacemos así, indicando el nombre del representante y su condición de procurador.

			Al actuar de este modo estamos ofreciendo varias informaciones. En primer lugar, indicamos cuál es el nombre del profesional que nos va a representar. Al mismo tiempo, cuando la representación a través de procurador es obligatoria, esta fórmula nos permite expresar que estamos cumpliendo con ese requisito legal. Existe otra razón que no es sino una reliquia histórica. Otrora era el procurador quien redactaba los escritos de las partes. Ésa es la razón por la cual todo el cuerpo del escrito se sigue redactando como si fuera el procurador quien hablara en nombre de la parte. El sujeto que aparece en primer lugar, una vez hecha la invocación, es quien redacta y habla a través del escrito. El lector podrá concluir con relativa facilidad que entre los prácticos del foro es suficiente echar un vistazo al comienzo del escrito para saber que la parte viene representada por su procurador y cuál es la identidad del mismo. Podríamos decir que en el comienzo del segundo párrafo de nuestro escrito el procurador tiene su hueco.

			
				
					
				
				
					
							
							• ¿Sería admisible una redacción distinta, en la que no se expresara el nombre del procurador en primer lugar? Por ejemplo:

							Juan Luis Torres Muñoz, del comercio, ... ..., a quien, por copia de escritura de poder que la letrada que suscribe, Rosa María Álvarez Fernández, declara bastante, representa Eduardo HUESO GONZÁLEZ, procurador de los tribunales, en cuyo nombre comparece y respetuosamente dice

							☑ Ante todo hay que decir que redacciones diferentes a la que hemos empleado nosotros son perfectamente admisibles. Basta con repasar los formularios de nuestras bibliotecas y de nuestras bases de datos o los formularios que se incluyen en este trabajo para comprobar la variada riqueza de expresiones que contienen nuestros modelos. Dicho esto, un escrito en el que el procurador no figurase en primer lugar, tampoco podría dejar de ser admitido.

							Pero fijémonos en varios aspectos. Primero: no poner el nombre del procurador en primer lugar puede llevarnos a confusión y ello por dos razones. La primera es de índole tradicional. Todos estamos acostumbrados a encontrar el nombre del procurador al inicio del párrafo segundo de los escritos de las partes. La segunda resulta ser de carácter práctico. El procurador es el Anexo entre la parte y el tribunal. Por esta razón lo más lógico es identificar al comienzo de cada escrito a la persona que va a hacer llegar a la parte y a su letrado cuantas actuaciones se realicen. De otro lado, cuando alteramos el orden la redacción pierde su cadencia natural, siendo preciso realizar una suerte de quiebro que es, cuando menos, forzado. Se rompe además el sentido que en el escrito tiene quien aparece en primer lugar. Quien ocupa tal posición en un escrito se entiende que es el autor, quien habla a través de los párrafos que se van sucediendo y, finalmente, quien firma. Los escritos procesales se redactan, siempre que se utilicen estas formas tradicionales, poniendo en boca del procurador cuanto se dice. Por todo ello, aunque procesalmente no se pueda negar validez a este cambio de orden, todo lo que llevamos dicho nos lleva a preferir que la primera identificación que se realice se refiera al procurador y que esta figure al comienzo del segundo párrafo. En cualquier caso, en breve insistiremos en este tema al hablar de las nuevas formas de hacer llegar a los tribunales la representación del procurador.

						
					

				
			

			
B) La expresión «procurador de los tribunales»

			[Eduardo HUESO GONZÁLEZ, procurador de los tribunales,]

			La expresión procurador de los tribunales traslada al escrito varias informaciones nada desdeñables. Una es que quien «redacta» el escrito es el procurador, no la parte como tal. Como hemos dicho antes, en otro tiempo esto era así. En la actualidad ésta es una función que ha asumido el propio letrado, tal vez porque en la vida forense esta práctica ha resultado así ser más funcional. En este mundo tan complejo de hoy, tan diferente en estos aspectos al del pasado, nos resultaría difícil imaginar a los procuradores redactando las demandas que les remitieran los Letrados tomando simplemente como base una minuta remitida por aquél, tal cual sigue sucediendo, por ejemplo, con algunos documentos que luego son extendidos por notarios.

			Por ello, cuando decimos Eduardo Hueso González, procurador de los tribunales, estamos informando, sobre todo, en primer lugar, del hecho de que la parte no actúa en el procedimiento por sí misma, sino a través de procurador; y, en segundo lugar, de que ese señor no actúa como representante de una entidad, supliendo la falta de capacidad de obrar propia de las personas jurídicas, o como representante de un particular, sino, precisamente, como procurador, ejerciendo la representación procesal.

			Otra información inmediata se refiere al hecho de que la parte ha cumplido, en caso de ser legalmente obligatorio, con el requisito de la postulación. Si omitiéramos esa indicación (procurador de los tribunales) lo que estaríamos haciendo es indicar que Eduardo Hueso González estaría actuando en nombre propio o como representante de la parte, pero no como procurador. Ello es perfectamente posible en el llamado juicio verbal. En este caso, puede comparecer por sí misma sin la intervención del procurador. La identificación de la parte en este párrafo segundo bien podría efectuarse del siguiente modo:

			Juan Luis Torres Muñoz, mayor de edad, comerciante, con domicilio en la villa de Rota, calle Charco número 725, provisto del documento nacional de identidad número DI, CIL. ICI, ante el Tribunal comparezco y como mejor proceda en Derecho digo,

			Como vemos, en este ejemplo no hay procurador. El propio interesado interviene directamente ante el Tribunal, por ello desaparece del encabezamiento del escrito el nombre de nuestro procurador y la indicación de su intervención como tal.

			
C) Acreditación del procurador


			[Según acredito con copia de poder que la Letrada que suscribe considera bastante a los efectos de este pleito4]

			Quien interviene en nombre de otro en un procedimiento como procurador lo debe hacer en virtud de apoderamiento debidamente acreditado. El apoderamiento es un acto según el cual una persona, física o jurídica, confiere a otra autorización, facultades, «poderes» en suma, para que en su nombre realice actos tal cual si el mismo poderdante los realizare. El representante «puede» intervenir en nombre de una persona porque el representado le autoriza a ello. El apoderamiento para que un procurador actúe en nombre de su representado se puede efectuar bien con autorización notarial, bien con autorización del Letrado de la Administración de Justicia (citado en adelante en este trabajo como «letrado A. J.»), anteriormente llamado Secretario Judicial. El término autorización debe vincularse aquí con el concepto de ser autor del documento fehaciente, obviamente, no en el sentido de «dar permiso» al otorgamiento de representación procesal.

			En el primer caso, el notario extenderá el correspondiente documento indicando que se confiere ese poder en favor de uno o varios procuradores. Tiene la ventaja de que, una vez se ha hecho uso de él en un procedimiento determinado, puede ser utilizado en otros procedimientos posteriores. Para poder usar el poder en otros casos la parte, al tiempo que lo aporta en su primera actuación, sea oral o escrita, debe solicitar su reintegro (devolución o desglose del mismo).

			El apoderamiento ante el letrado A. J. se denomina apud acta5. Hasta la promulgación de la Ley 42/2015, de 5 de octubre, que reforma la LEC, el otorgamiento apud acta debía únicamente conferirse en presencia del letrado A. J., hoy, en cambio, y tras la reforma indicada es posible el otorgamiento de poder por vía electrónica. En este caso no es necesaria la presencia del letrado A. J. Este servicio fue en su día incorporado (1 de enero de 2017) a la Sede Judicial Electrónica, sede a la que se accede desde el portal del Ministerio de Justicia6. El apoderamiento apud acta tiene la ventaja de que no implica desembolso alguno para el poderdante, cosa que no ocurre en los supuestos de documento notarial.

			El apoderamiento, sea notarial, apud acta conferido presencialmente ante el letrado A. J., o bien apud acta conferido de forma electrónica, debe ser aportado con ocasión de la primera actuación procesal que realice la parte.

			
D) El bastanteo y la declaración de ser bastante


			[..., que la Letrada que subscribe considera bastante,]

			Otro aspecto es el que se deriva de la expresión «que la Letrada que subscribe considera bastante». Aunque no sin alguna duda, finalmente ha parecido conveniente mantener este apartado en este trabajo. Muy habitualmente los letrados, sobre todo los neófitos, la incluyen sin saber muy bien qué sentido tiene.

			El bastanteo es un acto a través del cual el letrado de la parte declara que el poder contiene suficientes atribuciones al procurador para que éste pueda representar a la parte en el proceso en el que está llamado a intervenir y realizar, en consecuencia, todos los actos procesales que sean necesarios. En otros tiempos podía tener un sentido de control comprensible, pero en la actualidad constituye sin duda un elemento arcaico que carece de sentido, al menos en la inmensa mayoría de los casos. Si, además, tenemos en cuenta que el defecto en el apoderamiento se puede corregir muy fácilmente podemos decir que ese control oficial del letrado sobre el documento, su razón de ser, aún se reduce bastante más.

			Hace años el bastanteo del poder se hacía en la llamada hoja de bastanteo7. En esta hoja, en la que el letrado y el procurador tenían que bastantear y aceptar el poder otorgado, se añadían los sellos de los Colegios de Abogados y procuradores, pólizas de diversas mutualidades, etc., de modo que por bastanteo terminó por entenderse no tan sólo el acto de declarar bastante el poder, sino también el hecho de satisfacer todas estas tasas. Hace ya años que comenzó una evolución a tenor de la cual el declarar bastante pasó de realizarse en esa hoja de bastanteo a efectuarse de forma manuscrita en el mismo poder y, más tarde, a indicarse con una expresión en la propia demanda («que el letrado», o en nuestro caso «la letrada, que subscribe considera bastante»), habiendo sentencias de nuestro más Alto Tribunal admitiendo esta práctica que prescinde de la hoja de bastanteo desde hace varios lustros8.

			Antiguamente la falta de bastanteo en los poderes constituía un defecto de forma en el que podía apoyar la demandada la correspondiente excepción. Una demanda que no estuviera debida o suficientemente bastanteada era una demanda defectuosa. Hoy día ni el bastanteo ni la ausencia de declarar bastante un poder pueden ser causa de inadmisión del primer escrito que presenta la parte. En primer lugar, porque la jurisprudencia constitucional ha dejado muy claro que los pequeños defectos de forma nunca pueden ser un obstáculo al derecho a la tutela judicial efectiva.

			Pero, por otro lado, el papel del poder como medio necesario para acreditar la representación de la parte se encuentra en clara crisis. Como hemos dicho en otra parte de este trabajo, la acreditación de una parte no requiere hoy día tanto formalismo. La acreditación a través de un documento privado o la exigencia de posibles ratificaciones de la parte en ciertos casos pueden ser formas más económicas que las tradicionales e igualmente eficaces para acreditar la representación. De hecho, las acreditaciones apud acta telemáticas van en esta dirección. Es más, la expresión en el encabezamiento y el trámite mismo de declarar bastante podrían desaparecer sin causar grandes problemas a la marcha del procedimiento civil. En el proceso penal habría que tener en cuenta otras consideraciones. Constituyen una garantía más, según la cual, y en resumidas cuentas, el letrado considera que el procurador ha sido revestido de poderes suficientes para llevar a cabo todas las actuaciones generales que, en principio, se estiman posibles y precisas hasta la conclusión del proceso; pero desde el momento en que al procurador se le comenzó a exigir la licenciatura en Derecho y se convirtió en un técnico más del proceso, ese visto bueno del Abogado comenzó a perder sentido. De hecho, cada día se presentan en este país cientos de demandas cuyos poderes carecen de la mención del letrado que declara bastante el poder y que siguen su curso hasta sus últimas consecuencias.

			
E) La identificación de la parte


			Hemos hablado del representante; procede ahora hacerlo del representado. Estamos siguiendo un escrito de personación. No sólo se trata de un escrito que siendo fácil nos permite adentrarnos en el estudio de las partes en los escritos; es uno de los pocos escritos iniciales de las partes en el procedimiento. El demandado puede adoptar diversas posturas ante la demanda: puede no hacer nada y ser declarado rebelde, puede personarse simplemente, puede contestar la demanda, etc. En estos casos —personación— y en alguno más, el demandado interviene por primera vez ante el Tribunal como consecuencia de un procedimiento que se ha iniciado con una demanda de la parte contraria. Por ello, por decirlo de algún modo, el demandado tiene que «presentarse ante el órgano judicial», tiene que identificarse ofreciendo todos los datos relativos a su persona, a fin de que pueda quedar fijado el sujeto demandado de la relación procesal. Por esta razón en nuestro primer escrito, en este caso el de la personación, tenemos que indicar todos los datos de la demandada.

			Cuando la parte está constituida por individuos los datos que se aportan son los relativos a su mayoría de edad, estado, profesión, domicilio o dirección en la que puede ser localizado en su caso, número del documento nacional de identidad. Esto es fácil de realizar. En nuestro modelo lo hemos hecho del siguiente modo:

			… Dn. Juan Luis Torres Muñoz, mayor de edad, del comercio, con domicilio en la villa de Rota, calle Charco número 725, provisto del documento nacional de identidad número CI,LLI.CIX,…

			La situación es más complicada en los casos en los que la parte es una persona jurídica o una colectividad. Hay que tener en cuenta que desde el punto de vista procesal no es lo mismo tener capacidad para ser parte que tener capacidad de obrar procesal. La capacidad para ser parte se refiere a la «aptitud para ser titular de las obligaciones, cargas y derechos que aparezcan a lo largo de la tramitación; es decir, para ser sujeto de un proceso, pidiendo la tutela judicial o apareciendo como la parte pasiva, frente a quien dicha tutela se solicita»9. La capacidad para ser parte la poseen todos los sujetos que tienen reconocidos derechos u obligaciones ya que ello implica el derecho a su tutela judicial o la obligación de cumplirlas. La capacidad procesal, en cambio, se refiere a la aptitud para comparecer en juicio e intervenir en él adoptando decisiones que afectan tanto a los derechos como a las cargas procesales. En el caso de las personas jurídicas la peculiaridad estriba en el hecho de que han de comparecer en juicio a través de las personas que legalmente la representan, ya que carecen de capacidad procesal.

			¿Quién debe, pues, figurar en el encabezamiento? ¿La propia entidad? ¿Los individuos que la representan? ¿Ambos? Veamos lo que dice la Ley:

			— En primer lugar citemos el artículo 6.º1.3.º En él se nos dice que «Podrán ser parte en los procesos ante los tribunales civiles: 3.º Las personas jurídicas».

			— En segundo lugar, en el artículo 7.º, número 4, se lee: «Por las personas jurídicas comparecerán quienes legalmente las representen».

			— Finalmente, el tercer precepto que debemos tener en cuenta es el contenido en el apartado 1 del artículo 399, cuyo tenor reza del siguiente modo: «El juicio principiará por demanda, en la que, consignados de conformidad con lo que establece el artículo 155 los datos y circunstancias de identificación del actor y del demandado y el domicilio o residencia en que pueden ser emplazados, se expondrán numerados y separados los hechos y los fundamentos de Derecho y se fijará con claridad y precisión lo que se pida».

			Es decir que, según la LEC deben mencionarse:

			1. La parte, esto es, la persona jurídica, la entidad.

			2. Su representante a efectos procesales.

			Pero es preciso también tener algo presente: en la Ley no se dice que todos estos datos hayan de mencionarse en el encabezamiento. De hecho, no dice nada al respecto. No es infrecuente contemplar en la práctica cómo el primero de los hechos de la demanda, o de la contestación en su caso, se dedica a especificar todos esos datos10. Y hemos dicho «todos esos datos» porque el tema no es tan simple como parece ya que a la identificación de los mismos hay que añadir las acreditaciones correspondientes. Pero vayamos por partes.

			Hemos dicho que hay que expresar la persona jurídica en primer lugar y, a continuación, quién es su representante. Hay que tener en cuenta que en términos generales la representación de la persona jurídica recae sobre las personas que ocupan determinados cargos. Esto significa dos cosas. La primera es que no cualquier cargo de la organización de una entidad tiene reconocida la facultad de comparecer en juicio en su nombre: generalmente lo será el presidente de la entidad, pero también lo pueden ser consejeros delegados, consejeros ejecutivos, gerentes, administradores, apoderados, etc. Por tanto, de lo que debemos tener certeza, en primer lugar, es qué órgano tiene reconocida la facultad para representar a la entidad en juicio. ¿Dónde indagaremos? En las normas que rigen su organización y funcionamiento: estatutos de la sociedad, reglas constitutivas, normas fundacionales, etc.

			En segundo lugar, hay que tener en cuenta que sólo puede comparecer en juicio la persona en concreto, el individuo o la individua que ha sido designado para ocupar el cargo con facultad de representación procesal. Esto implica a su vez que habrá que tener presente cuáles son los órganos de designación de tal cargo y cuál es la persona en concreto que efectivamente ha sido designada para el mismo. Como vemos son unos cuantos detalles que no podemos dejar de tener presentes. ¿Y cómo metemos todo esto en un escrito de personación, en un escrito de demanda, o en un escrito de contestación a la demanda?

			Bien, ya hemos mencionado que no todo ello tiene que ser expresado en el encabezamiento, ya que, afortunadamente, no lo exige la Ley. Otro respiro: las acreditaciones de todos esos cargos, la designación de los órganos de representación y de designación, incluso los propios posibles datos registrales de la entidad son recogidos en la escritura de poder para pleitos, de tal modo que en el documento extendido al efecto el Notario hará mención y reproducción literal de todos esos extremos (reglas que designan los órganos de representación, órgano que designa a los representantes, acta de la entidad en la que se recoge la reunión de este órgano y la persona que ha sido designada para ocupar el cargo de representación, así como cualquier otro aspecto que sirva para dejar constancia fehaciente de que la persona que actúa en nombre de la entidad es la que realmente puede hacerlo y no otra).

			De este modo nuestro problema queda reducido a mencionar a la persona jurídica, que es la parte y a su representante en el proceso, lo cual, teniendo en cuenta que estamos aprendiendo a hacer un escrito de personación, bien podríamos hacerlo del siguiente modo:

			Rosa CINTA SÁNCHEZ, procuradora de los tribunales, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de la urbanización Los Pinares Azules, con domicilio en El Puerto de Santa María, carretera El Puerto-Rota, Km. 99, la cual interviene a través de su Presidente, Dn. Carlos de Terry Cuervo, según acredito todo ello mediante la oportuna copia de escritura de poder (documento número 1) que el letrado que suscribe, Dn. José Álvarez Antúnez, considera bastante, ante el Tribunal comparezco y digo,11

			Otra forma podría ser la siguiente:

			Rosa CINTA SÁNCHEZ, Procuradora de los tribunales, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización Los Pinares Azules, con domicilio en el Puerto de Santa María, carretera El Puerto/Rota, según acredito en copia de escritura de poder que el letrado que subscribe, Dn. José Álvarez Antúnez, considera bastante para este pleito, ante el Tribunal comparezco y digo,

			Que mediante el presente escrito comparezco y me persono en las presentes actuaciones en la representación indicada, siendo representante legal de la Comunidad a estos efectos Don Carlos de Terry Cuervo, Presidente de la misma, según se acredita en el poder que se acompaña.

			Naturalmente todos estos datos, cuando se mencionan, sólo han de constar en el primero de los escritos. En los que siguen basta con la referencia a la parte.

			En cuanto a la identificación de la persona jurídica demandada ésta se realiza, simplemente, a través de la persona como tal, sin necesidad de más datos. Por ejemplo, en una demanda podríamos hacerlo de este modo:

			… ante el Tribunal comparezco y digo

			QUE mediante el presente escrito presento demanda por reclamación de cantidad, contra la Inmobiliaria «El Piso Redondo»12, cuyo domicilio social se encuentra en la calle Ramón y Cajal, número 215 de esta ciudad…

			Más adelante, al estudiar la forma de redactar escritos de mayor extensión insistiremos en este punto.

			
4. CONCLUSIÓN DEL ENCABEZAMIENTO

			Los párrafos primero y segundo de nuestro escrito reciben el nombre de encabezamiento. Pues bien, el encabezamiento termina haciendo una breve referencia a un hecho evidente cual es que la parte comparece ante el Tribunal. Asimismo, esta especie de cláusula de estilo final nos sirve de nexo entre el encabezamiento y la exposición de hechos y fundamentos, cosa que, con relativa frecuencia suele adquirir la siguiente estructura:

			… ante el Tribunal comparezco y digo,

			
5. INFORMACIÓN SOBRE LOS HECHOS PROPIOS DEL ACTO DE PERSONACIÓN

			Una vez estudiados los dos primeros párrafos nos detenemos en el tercero que, en el escrito que comentamos, se refiere al acto que se realiza.

			Un escrito extenso requiere cierta amplitud para exponer toda la información que la parte quiere trasladar al Tribunal. Un ejemplo de escrito extenso es una demanda. Informar de todos los datos requiere detenimiento y precisión. No obstante, algunos letrados a lo largo de la Historia han ganado fama por su capacidad de síntesis reduciendo a pocos párrafos lo que habitualmente requiere páginas y páginas. Los escritos extensos por consiguiente precisan de diversos apartados, párrafos o divisiones a lo largo del cuerpo escrito para ordenar la información. El escrito breve, en cambio, apenas si requiere un par de líneas para informar al Tribunal de lo que se pretende. Éste de la personación es un claro ejemplo de ello. Veámoslo en la redacción que damos a su párrafo segundo:

			[QUE mediante el presente escrito procedo a personarme en los autos correspondientes al procedimiento ordinario número 1234/25, N.I.G. 1010101010101010101 de los que se tramitan ante ese Tribunal, por lo que,]

			Lo dicho es suficiente para que quien se convierta en lector del escrito tenga conocimiento de dos elementos fundamentales: qué es lo que pretende hacer su autor a través del mismo (personarse) y cuáles son las actuaciones en las que interviene al expresar cual es el número de procedimiento (1234/25) y el NIG (1010101010101010101)13.

			Por supuesto son posibles otras redacciones. Sin salirnos de lo que hemos escrito podríamos hacer que este párrafo fuera aún más breve, ya que estamos reiterando en una parte del mismo una información innecesaria. No sería preciso decir «y en nombre de quien me manda». Obviamente se persona en nombre de su representado. El pleonasmo no tiene hoy día más función que la meramente ornamental. Otro tanto podríamos decir de la expresión «mediante el presente escrito». Resulta igualmente evidente que la personación se hace a través del escrito.

			Es decir que hubiéramos podido redactar un párrafo en el que simplemente se dijera:

			QUE deseo personarme en el procedimiento ordinario número 1234/25 de ese Tribunal, con N.I.G. 1010101010101010101, por lo que…

			Sería tal vez feo, sonaría de forma extraña a los que estamos acostumbrados a darle una redacción algo más recargada, pero en ningún caso podríamos decir que desde un punto de vista técnico fuera rechazable.

			Ahora que nos centramos en este segundo párrafo hay que volver a mencionar algunos aspectos derivados de la forma en que son utilizados los signos de puntuación. Por ejemplo, cuando se termina el primer párrafo («ante el Tribunal comparezco y digo,») vemos que se concluye con una coma, y no con dos puntos, lo que parecería más aceptable. A continuación, al comienzo del siguiente párrafo vemos que la primera de sus palabras (QUE) está toda ella escrita con letras mayúsculas. Finalmente, al concluir el párrafo podemos observar cómo, tras la última de las palabras no hay signo de puntuación alguno. Todos estos aspectos, y otros más, no son sino muestras de ese afán clarificador, de esa cortesía que se espera del redactor. De una parte, la oración gramatical ha sido distribuida a lo largo de varios párrafos. Por otra, hemos utilizado mayúsculas para resaltar el comienzo de un párrafo muy peculiar.

			Introducir ese QUE inicial con mayúsculas, con minúsculas, en negrita, en cursiva, subrayando el término carece de importancia: no puede ser inadmitido un escrito por estar escrito con letra bastardilla. Simplemente ocurre que la palabra QUE escrita con mayúsculas opera a modo de pictograma, que nos indica el comienzo de la información propia del escrito. Nuestra mirada y nuestra atención son guiadas por el propio escrito a fin de que el lector encuentre rápidamente lo que el redactor «dice».

			Para concluir en este párrafo se quedan colgando tres palabras («por lo que») que nos sirven de nexo de unión con los últimos párrafos de nuestro escrito: el petitum o suplico.

			
6. LA PETICIÓN AL TRIBUNAL

			[SUPLICO AL TRIBUNAL que, habiendo por presentado este escrito con sus copias, me tenga por personado y parte en las actuaciones antes indicadas en nombre de Dn. Juan Luis Torres Muñoz. Es justicia que respetuosamente pido en Rota, a once de febrero de dos mil veinticinco.]

			El suplico es una parte fundamental de todo escrito, ya que en ella se ha de expresar con toda claridad qué es lo que se pide. Esta parte es fundamental porque es aquí donde se concreta lo que demanda al tribunal, lo que se quiere, tanto si hablamos del fondo como si lo hacemos de la forma. De nada vale hacer una prolija relación de datos informantes del asunto que nos lleva al Tribunal si al final no expresamos con claridad qué es lo que le pedimos al órgano judicial. El suplico viene a ser algo así, si se nos permite la comparación, como la tecla «intro» para un ordenador: podemos escribir todo lo que queramos y establecer las órdenes que deseemos en un ordenador, si no pulsamos la tecla de «intro» es como si no hubiéramos hecho nada. En el suplico se concreta lo que se pide, lo que ha sido pedido (petitum).

			En cuanto a la redacción hay que hacer algunas precisiones. Evidentemente aquí hemos empleado una forma que nos parece sencilla, pero basta con dar un repaso a nuestros formularios para encontrar una variadísima gama de modelos.

			Debemos comenzar diciendo que la palabra SUPLICO es un vestigio. La justicia en un Estado de Derecho no se suplica, se pide, se solicita o, incluso (¿por qué no?), se exige. Por tanto, el término suplico no es sino una palabra antigua que tiene un significado nuevo y distinto. Nadie debe sentirse humillado por suplicar justicia, ya que no es ello lo que se hace.

			
				
					
				
				
					
							
							• ¿Podríamos decir SOLICITO, o PIDO en lugar de SUPLICO?

							☑ Naturalmente, siempre y cuando seamos conscientes de que con ello perdemos algo de nuestro acervo formal forense. Cuando hablamos de un suplico (no súplico) todos sabemos que estamos ante la petición, corolario de todos los argumentos precedentes.

						
					

				
			

			Por otra parte, el párrafo, que tiene una redacción muy habitual, está repleto de elementos innecesarios. Veámoslos.

			1. «Que habiendo por presentado este escrito con sus copias...» Evidentemente, para admitir la personación de la parte el Tribunal tendrá que tener por presentado no sólo el escrito como tal, sino también su copia o copias correspondientes.

			2. «... me tenga por personado y parte en las actuaciones antes indicadas en nombre de Dn. Juan Luis Torres Muñoz.» Éste es el núcleo central de la petición, porque contiene cuál es la petición de la parte. Hagamos una precisión gramatical. Cuando el escrito lo redacta una procuradora el texto debe ser «… me tenga por personada y parte…». De otro lado, en este escrito no hay otro representado más que el indicado, luego no es preciso hacer nuevamente mención de él.

			3. «Es justicia que pido...» Es una fórmula antigua, tradicional que no añade ninguna información. Hay que tener en cuenta que ya hemos dejado muy claro al comienzo del párrafo que lo que sigue es la concreción de lo que pedimos, cuando con letras mayúsculas hemos escrito SUPLICO AL TRIBUNAL. Su uso forma parte de ese gusto de los letrados por adornar con algunas expresiones la aridez de los escritos procesales.

			En función de lo dicho, si dejáramos el suplico reducido a su esencia podríamos redactarlo del siguiente modo:

			SUPLICO AL TRIBUNAL que me tenga por personado es estas actuaciones. Rota, once de febrero de dos mil veinticinco.

			Todo lo expuesto pretende llevar al estudiante a una conclusión sobre la que insistimos e insistiremos: las formas procesales no son sino el cauce a través del cual expresamos nuestra información y nuestras peticiones al Tribunal o al tribunal que ha de adoptar las decisiones. Esas formas no pueden ser nunca una cárcel, un corsé, sino una ayuda a nuestra comunicación, un modo de expresar mejor lo que necesitamos que sea entendido por quien lee nuestro escrito.

			
7. LAS FIRMAS

			Los escritos deben llevar las firmas del abogado y del procurador. Es costumbre entre nosotros que la firma del autor aparezca al final del escrito a la derecha según lo ve quien lee el documento. Por este motivo, la firma del procurador es la que aparece en este lugar. El letrado firma a la izquierda de la del procurador según la posición del lector del documento. En los escritos en los que no aparece el procurador como autor nominal del documento por no ser preceptiva su intervención, pero sí interviene un letrado es la firma de este último la que debe aparecer a la derecha. No es necesario poner pie de firma ni los nombres del procurador ni del letrado en esta parte del documento porque ya se han indicado al comienzo del escrito. Aunque las firmas aparezcan de forma ilegible, la de la derecha será la del autor nominal del documento.

			SUPLICO AL TRIBUNAL que, habiendo por presentado este escrito con sus copias, me tenga por personado y parte en las actuaciones antes indicadas, en nombre de Don Juan Luis Torres Muñoz. Es justicia que respetuosamente pido en Rota a once de febrero de dos mil veinticinco.

			Firma del Letrado Firma del Procurador

			


				
						1 Salvo error por parte de quien escribe, el uso de la palabra juez como término común para jueces y juezas no parece una aberración. Su étimo latino, judex, pertenece a la tercera declinación que admite tanto palabras de género masculino como femenino. Así, siendo judex una palabra masculina, lex es femenina. La tercera declinación admite ambos géneros gramaticales. No es que la tercera declinación englobe palabras de género común, es que admite vocablos de ambos géneros gramaticales. Ciertamente otras palabras masculinas pertenecientes a la tercera declinación tienen sus correspondientes femeninas. Por ejemplo, rex o leo. El femenino de la primera es regina y de la segunda leona. Ambas declinadas conforme a la primera declinación, como rosa, rosae. Judex y lex han pasado al español sin un correlativo femenino por razones evidentes —salvo desconocimiento por mi parte, en Roma no había mujeres jueces, sí hubo alguna abogada en el período republicano—. Hablar, pues del juez y de la juez, de los jueces y de las jueces parece admisible. Particularmente he utilizado desde hace muchos años el término jueza, aunque hoy me inclino más por el de juez para ambos géneros. Me suena mejor la juez que la jueza. En cualquier caso, razones o legislaciones al margen, la lengua evoluciona de acuerdo con lo que hablamos las personas, que somos quienes, en definitiva, libremente, construimos las palabras.


						2 Tal vez debiéramos emplear mejor el término «dice» tal como hace el propio documento que redactamos, porque en realidad quien redacta, más que escribir, dice.


						
3 Artículo 23 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Intervención del Procurador.

«1. La comparecencia en juicio será por medio de Procurador, que habrá de ser Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho u otro título universitario de Grado equivalente, habilitado para ejercer su profesión en el tribunal que conozca del juicio.

»2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán los litigantes comparecer por sí mismos:

»1.º En los juicios verbales cuya determinación se haya efectuado por razón de la cuantía y ésta no exceda de 2.000 euros, y para la petición inicial de los procedimientos monitorios, conforme a lo previsto en esta Ley.

»2.º En los juicios universales, cuando se limite la comparecencia a la presentación de títulos de crédito o derechos, o para concurrir a Juntas.

»3.º En los incidentes relativos a impugnación de resoluciones en materia de asistencia jurídica gratuita y cuando se soliciten medidas urgentes con anterioridad al juicio.»



						
4 Artículo 23 LEC. Intervención de procurador.

«1. La comparecencia en juicio será por medio de procurador, que habrá de ser Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho u otro título universitario de Grado equivalente, habilitado para ejercer su profesión en el tribunal que conozca del juicio.»

Artículo 24 LEC. Apoderamiento del Procurador.

«1. El poder en que la parte otorgue su representación al procurador habrá de estar autorizado por notario o ser conferido apud acta por comparecencia personal ante el letrado A. J. de cualquier Oficina Judicial o por comparecencia electrónica en la correspondiente sede judicial.

»2. La copia electrónica del poder notarial de representación, informática o digitalizada, se acompañará al primer escrito que el procurador presente.

»3. El otorgamiento apud acta por comparecencia personal o electrónica deberá ser efectuado al mismo tiempo que la presentación del primer escrito o, en su caso, antes de la primera actuación, sin necesidad de que a dicho otorgamiento concurra el procurador. Este apoderamiento podrá igualmente acreditarse mediante la certificación de su inscripción en el archivo electrónico de apoderamientos apud acta de las Oficinas Judiciales.»



						5 Expresión que simplemente quiere decir «en el acta», por ser un documento de igual nombre en el que se recoge el apoderamiento.


						6 https://sedejudicial.justicia.es/


						
7 En la conocida por todos «Práctica Procesal Civil» de Brocá, Majada, Corbal y Varela, Volumen I, 22.ª ed., Barcelona, 1996, página 43, nota al pie núm. 1, se dice:

«Con el respectivo escrito se acompañará el correspondiente bastanteo y aceptación del poder, adherido en él o en impreso aparte:

»“Cuantía … ptas. Núm. … Clase … —Los suscritos letrado y Procurador bastantean y aceptan el poder otorgado por D. A… ante el Notario de … N.N. en fecha … En L. y F. El Abogado (firma). El Procurador (firma). —Sellos impresos de los Colegios de Abogados y Procuradores.—Pólizas de Mutualidades adheridas.— Código de aplicación de este Instrumento, de clase…—Por la naturaleza del asunto, Jurisdicción civil.” Al dorso constan los respectivos suplementos. Según coincidencia numérica, la matriz para comprobación la firma el adquirente del impreso, por lo general el Procurador.

»Las pólizas u hojas de bastanteo de algunos Colegios de Abogados ofrecen fórmulas no muy ortodoxas, limitándose a expresar en sus impresos la cuantía y la clase de juicio (cognición, menor cuantía, etc.) así como su número con esta redacción u otra semejante: “Por la intervención del Abogado L. M. en el asunto de …, ante… —LyF.— Valor … pesetas”. El texto de la matriz que reproduce la numeración de la hoja o póliza, es el siguiente: “Intervención profesional. —L.M.— Manifiesta que la presente póliza será adherida a procedimiento de la cuantía correspondiente”.»



						8 Véanse, por ejemplo, las SSTS de 12 de marzo de 1955 (RJA 764) o de 29 de abril de 1985 (RJA 2000).


						9 Moreno Catena, V.: Derecho procesal. El proceso civil, Valencia, 1993, p. 69.


						10 Véase en este sentido, por ejemplo, Fernández López, M. A.; Rifá Soler, J. M.; Valls Lombau, J. F.: Derecho procesal práctico, tomo III, Madrid, 1993, p. 55, donde se lee: «Si es una persona jurídica basta, en principio, con el nombre o razón social, aunque es recomendable que la sociedad demandante se identifique lo más pronto posible mediante sus datos registrales. Es costumbre que el actor, persona jurídica, se identifique y dé noticia de su objeto social y otras circunstancias que puedan ser relevantes para el pleito en el hecho primero de la demanda».


						11 Observemos que el procurador lo es de la Comunidad de Vecinos, que es la parte en este pleito. D. Carlos Terry queda aquí expresado como la persona que representa a la Comunidad. La Comunidad tiene capacidad para ser parte, pero no capacidad procesal. Es parte en cuanto sujeto de derechos y deberes; su representante lo es en tanto en cuanto ostenta un cargo que conforme a los estatutos le otorgan capacidad de intervenir en el tráfico jurídico en nombre de la comunidad, incluyendo su representación procesal. En nuestro ejemplo entendemos que el órgano que puede tomar decisiones procesales en nombre de la comunidad es la Presidencia, ocupada en esta ocasión por el Sr. Terry. Todos estos extremos deberán ser debidamente acreditados a través de los correspondientes estatutos, actas, certificados, etc.


						12 Espero que no exista ninguna entidad inmobiliaria que tenga esta denominación.


						13 El Número de Identificación General (NIG) sirve para identificar el procedimiento dentro de los sistemas informáticos que son utilizados por los órganos judiciales. Actualmente (2017) consta de veinticinco cifras que refieren aspectos como la provincia, el tipo de órgano judicial, el número de órgano, el año de registro y el número de asunto. El número es asignado por los servicios comunes de registro y reparto cuando tiene entrada el escrito que inicia un procedimiento judicial. Cada procedimiento tiene un solo NIG aunque sean varias las personas vinculadas al mismo y se mantiene invariable mientras el procedimiento sigue activo. Aunque el NIG como tal es siempre el mismo alguno de sus elementos puede sufrir alguna modificación atendiendo a la Comunidad Autónoma en la que se halle ubicado el órgano judicial que sea competente para conocer del procedimiento. Así ocurre, por ejemplo, cuando nos dirigimos a un órgano judicial con sede en Andalucía, en cuyo caso el guarismo relativo al tipo de procedimiento cambia la letra que identifica el orden jurisdiccional al que se encuentra vinculado el asunto por un número.
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